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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E  MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 25 de septiembre de 1947, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL  C A M B I O  O F I C I A L  

P R E F E R E N TE (i)

Compra Venta* Compra Venta

Francos ...................... ...............................
L ib ra9 ........................................................
Dólares .................................................
Liras .............................................. .
Francps suizos A ..,........................
R u ih sm ark  ......... . ............................
Francos belgas ... . .............................
Florines ..............................1.............
Escudos ......................................................
pesos moneda legal ........................; .

Auxilio familiar ..........; ....................I
Turism o .........................................

Coronas suecqs .....................................
Chucuas noruegas .........................
Coronas danesas .............. ........ . . . . . . . .
Pesos chilenos ......................................

9,15 
44»—  
*°»9 5

3,12 

*53,~

25,“
411,60

43» 5o 
2,60

\ '
3,<>4

2,295

35*70

9,35.
45»—

• 11,22
3, 18

259’35

25,60 

42 I»9°  
44»60 

2,66

3.”

2,35
/36,6o

66,—
16,40

379,50

65.25

4’°5 
3,90 ,

6 7 / 5  ■
16,8i 

3*9 —

66,90
4.10

(1) E l  cambio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 
« Tu rism o »  o «A ux ilio  fa m ilia r» . Acuerdo de Consejo de M in is tro s  de 8 de agosto d-e 1946.

S E R V IC IO  D E L IB E R T A D  
V IG ILA D A  

Junta provincial de Barcelona

Edicto

D on  José  M aría  Q u in tero  y  <iel Río , 
P residente  de la Junta  p rovincial  de  
L ib e r ta d  V ig i la d a  d é  Barce lon a,

H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s ta  Ju n ta  se ha 
recibido .notificación ide indulto del li
berado José.  A n ton io  M artínez G arc ía ,  
a quien  'se cita  por el presente para  que, 
personado en las of ic inas d e  la m ism a ,  
sita9 en • el P a la cio  d e  Justicia ,  pueda 
hacérsele  entre ga  del d o cu m e n to  que 
acredite tal situación.

D ad o  en B arce lon a  .a uno d e  septiem 
bre de mil n ovec ientos cua renta  y siete. 
i'A Pres idente,  José M aría  Q u intero.  

7.442— 0 .  _____________ . ^

S E R V IC IO  D E L IB E R T A D  
V IG ILA D A

Junta provincial de Barcelona

Edicto

p o n  José M aría  Q u in te r o  y  del Río ,  
P res idente  de  la Junta  provin cial d e  
L iberta d  V ig i la d a  de B arce lon a,  d

' H a^ o sa b e r :  Q u e  en esta  j u n t a  se ha 
recibido notif icación  de  indulto del li
berado condicional Em ilio  R ico  Bodi,  de  
cuarenta y tres años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de  (se ignora), y '  que 
tuvo su último dom icilió  en B arcelona, 
calle del G lot,  n úm ero 31, a quien se 
cita ,{)or el presente p a r a  que, personado 
en las o f ic inas d e  la m ism a /  sitas en ei 
Palacio  de Just icia ,  pueda hacérsele  en
trega <iel d o cu m e n to  qu e  acredite  tal s i
tuación. »

D ad o en B arce lon a  a uno de septiem
bre de mil novecientos cuarentá  y siete. 
Itl Presidente ,  José M aría  Q uintero.  . 

7*443—

S E R V IC IO  D E L IB ER T A D  
V IG ILA D A  

Junta provincial de Barcelona

Edicto

D on  José  M a n a  Q uintero  y del i\io,
Presidente  de la ju n ta  provincial de 

, L ibertad  V ig i lad a  de Barcelona,

H a g o  saber : Que en esia Junta  se ha 
recibido notif icación de indulto d¿l li
berado condicional José G arc ía  herré, 
de  31 años de edad, natural de Albolo- 
dúy (Almería), hijo de Antonio y de 
L u is a ,  casado, barrilero, y  que i u v o  

últim o domicilio  en T a r r a s a  (Barcelo
na) , a quien se cita  por el p-resehte para 
que,  personado en las ofic inas de la 
mjmna, s itas en el Palacio* de Justicia , 
p u ed a  hacérsele  entrega  del do cum ento 
q u e  acredite tal situación.

D a d o  en Barce lón a  a uno. de septiem 
bre de  mil novecientos cuarenta (y siete. 
E l  Presidente,  José María Quintero.

7.444—0 .

P A R Q U E C EN T R A L  D E SANIDAD  
M ILITA R

Necesitando, adquirir este.  Céntrq, por 
gestión directa,  bateas, esteriÜiadores', 
envases metálicos de cartón y de corcho 

5 y  diversos frascos de  cristal, se pone en 
qonocimiento de todos a quienes,  les pue
da  interesar, que  se recibirán ofertas en 
sobre cerrado Ihasta las doce horas del 
próximo día  30, con arreglo  á los pliegos 
de condiciones técnico-legales q u e  se en 
cuentran, de manifiesto en el tablón do 
anuncios de  este Centro.

E l  importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario o a prorrateo, 

/ si. fueran varios.
5.106— 0 .

PA RQ U E D E' SANIDAD M ILITA R  
DE LA SEXTA  REG IO N  (B U R G O S)

Necesitando este  Pa rq u e  adquirir  di
verso material para el servicio  de  H o s 
pitales,  se anuncia a concurso para  que 
las casas que les interese presenten prt- 
supuesto hasta i.as doce horas del día 11 
d.e octubre próximo. <

L a s  relaciones se encuentran de pía- 
r.itiesro en el tablón de  anuncios  de  
este Centro,  todos los d'ías laborables,  
de  nueve a catorce horas.

Para m ás detalles,  dir igirse a: señor 
Director d<_* este C entro.

Los. g a stos  de anuncio serán por cueu- 1 
ta del adjudicatario .  , *

B urgos,  20 de septiembre de 1947.— El 
CJomandanie «Médico D irector  (ilegible),  

i. 994.0.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
BADAJOZ 

Ampliación d« industria

 Grupo i . ° ,  Apartado b)

Peticionario : Don J o s é  Fernández
Lóp* z.'

D om icilio  : Mérida.
L u g a r  de  situación da la in d u str ia :  

M érida.  \
O b je t o :  A m p lia r  con el c a r á c t e r . de  

perfeccionamiento su industria de' fa 
bricación de cola. ,

É s t a  industria  em pleará  nuiquinarJa 
y p rim eras  m qterias n acionales .

S e  haco pública esta  petición para q u e 
los in d u str ia le s -q u e  se consideren afec- 

. tados por la misma presenten por tri
plicado Jos e s r r i t o s qu e  e s t im e n - o p o rtu 
n os , 'den tro  del plazo de diez días,  en . la s  
ofic inas de  esta D e leg ac ión  d e  Indus- 
tria.

7 ‘Badajoz,  15 de  septiem bre de 1^47.—- 
El Ingeniero  Jefe accidental (i legible).

5.069— Ó . '

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo i .  Apartado b)

Peticionario: Don J o s é  Fernández
López.  ¡

D om icil io  : Méridh. ‘
L u g a r  de  situación de la industria  : 

M érida. ' • •
O b je t o :  A m p liar  con  el' carácter  de 

p c rfe c c io n a m ie n to  su actual in du str ia  
do estabil ización d e  g lán du las  y v i s 
ceras .  '

E s t a ' i n d u s t r i a  rm p lea rá  m aqu inaria  y 
primera^ m aterias  n acionales .

S e  hace pública esta petición p a ra  que 
los industriales qu e  se consideren 'a fec
tados por la misma presenten por tr i
plicado los escritos que ,estim en oportli
no s  dentro drl plazo de diez días,  en 
las ofic inas de esta b e le g a c i ó n  de In 
dustria^

B adajoz ,  i¿ de septiem bre óo 1947.—  
El in gen iero  Jefe a cc idental  (ilegible)'*

1 5-070— 0 . '
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D IP U TA CIO N  P R O V IN C IA L  D E  
C A S T E L L O N

Publicado en el B O L E T IN  O F IC IA D  
D E L  E S T A D O  de fecha 7 y 8 del 'ac
tual el anuncio de subasta de las ob. as 
de «Desvío y pontón vobre el barranco 
de Les D anses, en el camino vecinal de 
(La Barona a ’a carretera comar :al de 
Castellón a San Mateo», se ha'ce púb iu , 
para conocimiento de todos los licitado- 
res, que el plazo a que el mismo s* re- 

*• fiere comenzará a computarse a fro n tar 
del siguiente al de la publicación del 
primero de dichos anuncios.

Castellón, 10 de septiembre de 1947.-- 
E l Presidente Accidental, J. Ferrandi's.

' 3-554»rO. ____________ _________

A Y U N T A M IE N T O  D E  E L  ESPIN AR  
(SEG O VIA)

Subasta de m aderas

- Los días 22, 23 y 24 de octubre pró
ximo, a las once de la mañana, tendrá 
lugar en esta C asa Consistorial ia a¡per 
i a de pliegos para lfs  subastas dt los 

es primero, segundo y tercero de 
aprovechamientos primarios del monte 
«Dehesa de la G arganta» del año to- 

. restal 1947-48, que se celebrarán en la 
siguiente fo rm a :

Prim er lote: Apertura de pliegos el 
día 22, consistente en 3.914 pino*, con 
volum en de 4.661,833 m etros cúbicos de 

* ¿jjadera; tipo dt licitación, dos millones 
quinientas ‘ sesenta y cuatro mil ocho 
¡pesetas con quince céntimos. Para tra- 
viesas, 1.398,550 metros cúbicos.

Segundo lote: Apertura de pliegos ei 
dí$ 23, consistente en 2.241 pinos, con 
un volumen de 3.039,426 metros cúbi
cos de m adera; tipo de licitación, un 
millón seiscientas setenta y un mil s e i s 
cientas pchenta y cuatro pesetas con 
treintá céntimos. Para traviesas, 911,527 
metros cúbicos.
\ Tercer lote: Apertura de ^proposirioneb 

el día 24, consistente en 2.020 pinos, que 
cubican 2.122,798 metros c ú b i c o * t i p o  
de licitación, un millón ciento sesenta y 
siete mil quinientas treinta y ocho pe

setas con noventa céntimos. Para travie-' 
sas, 636,839 metros cúbicos.

Las proposiciones, en papel de 4,50 
pesetas y con sujeción al modelo que al 
final se inserta, serán presentadas en la 
Intervención Municipal todos ios días h á. 
biles de diez a trece,, desde el día sigui^r* 
te al en que aparezca este m undo en el 
B O L E T IN  O iF lC IA L  D E L  E S T A D O  
plasta el anterior, inclusive, ai en que ha 
de efectuarse la apertura de p liegos; o 
sea hasta las trece horas del día 21, el 
primer lote, hasta igual hora del día 22, 
el segundo y hasta la m ism a hora del 
día 23, el tercero, en sobro cerrado y la
crado, acompañando por separado carta 
de pago dél depósito provisional del cinco 
por ciento de cada tipo de licitación y 
justificante de hallarse .al corriente en el 
pago de cuotas de seguros y subsidios so* 
ciales o certificación de no tener obreros 
asalariados, y cédula personal. ^

Los que resulten rem atantes estarán 
obligados a entregar a lia  R E N F E  el vo
lumen de traviesas que se dice, y al jbago 
de un canon de 2,50 pesetas por metro 
cúbico que se entregue, para los cam inos 
forestales, a abonar los gastos de ges
tión técnica y en arbitrio de maderas y 
leñas de la Diputación Provincial.

L a finaza definitiva será del diez por 
‘.ciento de la cantidad en que cada lote 

se adjudique, que será dtpósitada en la ( 
Delegación - de Hacienda de Segovia a 
disposición del D istrito F orestal. El im_ 
porte de la adjudicación lo ingresará el 
rematante en arcas-* del Ayuntam iento de 
El Espinar, en dos plazós iguale^, el pri
merio dentro de los veinte d’ías siguientes 
ál de la adjudicación definitiva y el se
gundo antes de extraer el treinta por cien, 
to dd  aprovecham iento, no pudiendo ser- 
este plazo, superior a cuatro meses con
tados desde la fecha de la adjudicación. 
Serán de cuenta del rem aníante los anun
cios, reintegro del expediente, derechos 
reales y honorarios del Notario autori
zante de subastas y-contratos.

E l Ayuntam iento se reserva el derecho 
de tanteo, y si en las primeras subastas 
no hubiera licitadores se celebrarán se
gundas a los diez días hábiles siguientes,

en las m ism as condiciones que la9 pii,. 
m eras. x

R egirán, para estas subastas, los plie., 
gos de condiciones facultativas y econó
micas del Distrito Forestal, y el de las 

económ ico-adm inistrativas, del A yunta, 
miento, que pueden ser exam inados en la 
Secretaría m unicipal. Y  en lo no previs
to en el presente anuncio y en dichos 
pliegos, regirá 10 dispuesto por el R egla., 
mentó de contratación municipal y dis
posiciones de m ontes vigentes sobre la 
m ateria.

El E spinar, 20 de septiembre de 1947.—  
El Alcalde, M iguel M aricálva.

M o d e l o  d e  p r e p o s ic ió n  

D o n  , vecino de............   según cé
dula personal núm ero.   enterado del'
anuncio y pliegos de condiciones que han 
de regir para adquirir en pública subásta
los aprovecham ientos de productos pri
marios del monte titulado L a G arganta, 
de los propios de El E sp in ar, para el año 
forestal 1947-48, se compromete a adqui
rir los productos del lote núm ero .
(primero, segundo, o tercero) de dicho 
monte con sujeción a las condiciones de 
los pliegos, por la cantidad, de pesetas...
 (en letra).

Fecha y firm a del proponeute, papel de 
4,50 pesetas.

2.003-— Ó .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

8.° sorteo para la amortización de la 
Deuda al 4 por 100, emisión de 16 d̂e 
noviembre de 1946, por la suma de pe

setas quince millones doscientas 
i cincuenta mil

Debiendo acom odarse la amortización 
a  lotes cabales, corresponde amortizar 
las r ie n d a s  sunias en este trimestre, 
que vencerá el 15 do noviembre próxi- 
mp, corfto se, indica en el cuadro si
guiente :

Series Bolas

encantaradas

Títulos que 

representan

Cápltal

Pesetas
nominales

Bolas 
que, tian de 

extraerá

Títulos aue 

representan

Capitel que 
se amortiza

'Pesetas

A pagar por 
intereses

Pesetas

Total Intereses 
y amortización

P e s e t a s

A q 3.532 1.766.000 , 883.000.000 6

*

3.000 ,1.500.000 8.830.000 10.330.000
B 5.178 517.800 Í.294.500.000 9 900 2.250.000 12.945.000 15.195.000
C 5.497 '549.700 2.748.500000 9 900 4.500.000 27.485.000 31.985.000 *
D 3.045 60.900 761.250.000 5 100 1.250.000 . 7.612.500 8.862.500
E 5.023 50.230 . 1.255.750 000 - * 9 . 90 2.250.000 12.557.500 14.807.500 '
F 3.934* 39.340 1.967.000.000 v 70 3.500.000 19.670.000 23.170.000 ;

£
26.209 2.983.970 8.910.000.000 N 45 5.060 15.260.00Q 89.100.000 104.350.000

Por cada serie se hará up sorteo in
dependiente y se verificará con arreglo 
a las disposiciones contenidas en la 
Real Orden fecha d o  de junio de 1917 
y Decreto de 7 de julio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente 
en este Banco, el día 15 de octubre pró
xim o, a las dRz y media en punto de

la  m añana, f  lo presidirá el G obern ad  
dor o quien ostente sú representación, 
asistiendo/ además, una Com isión o fi
cial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán eh los periódicos ofi
ciales los números de los ^ tu lo s  a que 
haya correspondido la am ortización \.y 
quedarán expuestas a l público, para su

com probación, las bolas dé cada serie 
que hayan sido extraídas en los expre
sados sorteos.

-M adrid, 16 de septiembre de 1947 • —* 
E l Secretario general, Alberto de Alco
cer.

3 .5 1 7 — p -
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JUNTA SINDICAL DEL ILU ST R E 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM
BIO Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial,

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, S.oco 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente1 desembol
sadas, números 1 al 8.000 inclusive, que 
han sido emitidas y* puertas en circu
lación por la Sociedad Española do Pa
vimentación, S . A.

Lo que se pone Men conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 23 de septiembre de 1947.— 
E l Secretario, Jesús Rodríguez y García 
Salmones.—Visto bueno, el Síndico-Pre- 

? sidente, Eduardo de Aguilar.
5-»35—P-

BANCO DE ESPAÑA 
Castellón

Extraviado el resguardo de depósito 
transmisible número cuatro mil ciento 
setenta y siete, de cinco mil pesetas no
minales, en Obligaciones Municipales de 
Barcelona al 6 por 100,' emisión i.° de 
enero de 1921, expedido en Castellón el 
29 de diciembre de 1923 a nojnbre de 
doña Josefa y don Francisco Montolíu 
Torres, indistintamente, si dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D p , 
no. se notifica al Establecimiento recla
mación de tercero, so expedirá duplica
do, según determinan los artículos 4.0 
y 41 del vigente Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Castellón, 17 de septiembre de 1947. 
E l Secretario, É . Robert. . x '

■ 5 .IIQ ~ :P .

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
.E l día 2 de octubre próximo, en las 

oficinas^ de dicho Banco, a las diez y 
media de la mañana, tendrá lugar pú
blicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias al 4 por 100, .exen
tas de impuestos, ‘que debed ser amorti
zadas cOin arreglo a lo# Estatutos y a 
los acuerdos del Consejo de . Adminis
tración. •

iLas cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par desde el día 
1 de enero próximo, dejando de deven
gar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad e°n 
los artículos 104, 114  y 117  de los Es
tatutos se pone por medio d.e este a  un
ció en conocimiento del público.

Madrid. 19 de septiembre de 1947,-— 
E l Secretario, V. García y Martínez de 
Velasco. 5.082-P,

LABORATORIOS REUNIDOS, S. A.
E l Consejo, de Administración convo- 

‘ ca a Junta* general extraordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social el día 4 de octubre pró

ximo, a las cinco de la tarde, para tra
tar d e  los siguientes asuntos:

Modificación de los Estatutos de la 
Sociedad como consecuencia de la trans
form ación'de sus títulos en nominativos 

de la ampliación autorizada del capital 
social.

L a  asistencia y celebración del acto 
se regirán por los preceptos estatuta
rios. • '

M adrid,, 20 de septiembre de 1947.—E l 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Antonio del Castillo.

5 . 1 17-P . r 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINA
RIA DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 

DE CONSTRUCCIONES «BABGOCK 
& WILCOX»

El Consejo de Administración, en 
cumplimiento del artículo 22 de los E s
tatutos sociailes, ha acordado convocar a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas para el ‘día 24 de octubre próximo, a 
las once y medra de da mañana, o a la 
subsidiria "que, en caso de no poderse 
llevar a  efecto por falta del número ne
cesario de accionistas o acciones, se ce
lebraría media hora después en sus ofi
cinas de Bilbao, Ercilla, 1, bajo, con 
objeto de tratar y resolver sobr^ Eos si
guientes extremos :

- 1.° Apartado tercero y octavo del a r
tículo '24.

2.0 Apartado primero del artículo 43. 
Los señores accionistas que deseen acu

dir a la Junta deberán depositar sus ac
ciones o los títulos que acrediten su pro
piedad en la C a ja  Social, con cinco días 
de antelación, cuando menos, al de la 
celebración de la imisina,

Bilbao, 19 de septiembre de 1947.— 
E l Consejero Director Gerente, L . José 
de Torran tegui e Ibarra.

^ .0 9 ^ -P . ,

«LA ECONOMIA», COMPAÑIA ESPAÑOLA
 DE SEGUROS

Convocatoria

a la Junta general ordinaria que ha 
de celebrarse en el domicilio sociaj el día 
8 de octubre del corriente año, a las cin
co de lá tarde, como continuación de la 
de fecha 16 de junio próximo pasado, 
para 'la aprobación del Balance y Cuentas 
del ejercicio cerrado en 3 t  de diciembre 
de 194Ó, y a  la extraordinaria q u e  se  ce
lebrará a  las seis de ¿a tarde del mismo 
día, con arreglo al siguiente Orden del 
día :

Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.0 Reajuste y aumento de: capiia1 
social para ampliación del negocio e im
plantación de todos" los Ramos del Se
guro.

.3° Modificación de los Estatuto^ 
sociales.

4.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 20 .de septiembre de I947.—: 

El Secretanó del Consejo de Adminis
tración, P. Navarrd. 5.109^-P.

^  , 
RIO-CERAMICA DE ALCALA, S. A.

Madrid
En cumplimiento de acuerdo del Con

sejo de Administración de está Socie
dad, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13 de sus Estatutos, se convoca

a  los señores accionistas a Junta general 
 extraordinaria, cuyo acto tendrá lu

gar el día I2 de octubre de 1947» a U# 
doce horas, «en las oficinas de ía  Enti
dad, calle de Peligros, número o, Ma
drid, con el siguióme orden del d ía : 

i .°  Dar cuenta a los señores accio
nistas j de la situación actual de La So» 
ciedad, creada por la explosión del pol
vorín que destruyó totalmente nuestra 
fábrica de Alcalá de Henares.

2.0 Poner en conocimiento de los se
ñores accionistas de las gestiones rea
lizadas y adoptar acuerdos a seguir so
bre el estado de la Sociedad.

3.0 Proposiciones de los señores ac- 
cionistaf.

Madrid, ¿o de septiembre de 1̂ 7-— 
El Secretario.» <i-el Consejo de Adminis
tración, Alfonso de Gabriel y Ramírez 
de Cartagena. ,

5.097—p. ____________________

ADMINISTRACION 
DÉ JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

En virtud de providencia de hoy, dfc- 
tada por el Decanato de íqs Juzgados de 
Primera Instancia de esta e&pitaí; en *1 
expediente que instruyo por Delegacióq 
de la Sala de Gobierno d<k Tribunal Su
premo de Justicia para la cancelación de 
lia fianza del Procurador que fué de estos 
Tribunales don Raimundo Daiknáu y Do. 
mingo,: se saca a la venta pública su
basta, por primara vez, un oficio de Pro
curador enajenado de la Corona que uti
lizó el referido don Raimundo Dalmáu, 
valorado en veiAte mil pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la  Saia 
Audiencia de dicho Decanato, sita en la 
calle General Castaños, número uno/tle 
Madrid, el día quince de octubre próxi
mo  ̂ a las once y  añedía de' su mañana* 
previniéndose a los licitadorés:

Primero.—Que el tipo del remate es 
el de ^veinte añil pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las doe terceras 
partes de ese tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en U 
, subasta habrán de consignar previamente, 

el diez por ciento def referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Tercero.—Que no existe otra titulación 
de didho oficio qne una copia simple dó 
la segunda escritura de adquisición.

Dado en Madrid a diecinueve de sep
tiembre de mi] novecientos cuarenta y  

v, siete.—El Juez, Agustín Cabeza de Vaca* 
El, Secretario, P. S.’, Manuel Leira* 

3*534—A: J*
T E R U E L  

Edicto
Don Toribio López Blesn, Juez de Pri

mera Instancia, accidental, de T e 
ruel.
Hace saber; Que en este Juzgado se 

sigue expediente para declarar la au
sencia de Antonio Muñoz Mateo, hijo 
de Ciríaco y de Pascuala, nacido en Cpu- 

( de el 28 de septiembre de 1923, vecino da 
Teruel, de donde se ausentó para Mé.
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jico en . 1936, sin que se tengan noti
cias desde 1945, ignorándose su para
dero. /

Si alguien lo supiese, debe comuni
carlo a este Juzgado.

Teruel, 9 de agosto de 1947.—El Juez, 
Toribio López.— El Secretario, P. H., 
A. Domínguez.

4.569-nA. J. y 2.a 25-9-947

V I V E R O

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Vivero (Lugo) tramita expediente so- 
fhre  declaración de ausencia legal de 
doña Piedad Domínguez Díaz, de unos 
Cuarenta años, viuda, sin profesión es
pecial, vecina que fué de esta pobla- ' 
'ción, hija de Eduardo y de Bernarda, que 
|se dice desapareció sin haber dejado 
apoderado con facultades para adminis
trar sus bienes, y sin que'haya noticias 
de ella desde el año. 1936.
1 Vivero, 24 de julio de' 1947.—íEl Juez 

ele Primera Instancia, Julio Murías.— 
El Secretario accidental, Ramón Pérez 
Sindín.

4.570—A. J. y 2.a 25-9-947

B A R C E L O N A
Edicto<—Cédula de em plazam iento

En virtud de lo dispuesto por el . se-
* ñor Juez de Primera Instancia del 

Juzgado número once, da los de esta 
ciudad, en proveído de fecha treinta de 
agosto del corriente año, dictado en los 
^utos de juicio declarativo de mayor

• cuantía promovidos por don Luis Gi- 
rona Cuvás contra la Compañía mer

cantil «Explotación .Agrícola Vullpalle- 
ras, S. A,», por la presente se emplaza 
a i la referida demandada la Cómpañía 
mercantil «Explotación Agrícola Vull- 
paileras, S. A.», por medio d© su legal 
Representante, cual domicilio y vecin
dad se ignora, para qué dentro del tér- 

#mino de nueve días improrrogables, 
comparezca en tales autos, personándo
se en forma, significándole que obran 
en Secretaría, a disposición de dicha 
Entidad demandada, las copias' simples 
de la demanda y escrito d? treinta de 
agosto próximo pasado y de los docu
mentos con los mismos presentados ; con 
prevención de que si no comparece, 1© 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, 4 de Septiembre de 1947.—  
El Secretario, José María iLópez-Orozco. 

5.086— A. J. .

REQUISITORIAS
Bajo apeircioimiento de ser declarados re- 

brides y de Incurrir en las demás res- 
'porisibilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde- el dia de la publicación 
del anuncio en esté periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se sefia- 
lá, se les ofta. llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades q 
Agentes de la  Poli'cia judicial procedan 
a la busca captura y conducción de 

' aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho. Juez o Tribunal con areglo los 
artículos correspondiente^ de la Ley de 
Enjuiciamiento Oivil.

Juzgados Militares
>

3.321
* E L A U T O R ' o autores del robo de 
2.200 metfos de hilo telefónico de la 
línea Villaverde L a  Marañosa, ocurrido

el día 11 de enero último; comparecerán 
en el término de quince días en ri Juz
gado del Centro de Transmisiones del 
Ejército, calle de Amaniel, uúmero 40, 
Madrid.

1.672»
3.322

R O D R IG U EZ LO PEZ, Angel; hijo 
de Luis .y de. Cirinca, de veintidós años, 
natural de Madrid, cuyo último domi
cilio conocido fue en dicha capital, ca
lle 'de Antonio Grilo, 11, tercero, dere
cha ; soldado del Regimiento de Trans
misiones de Ejército; encartado en cau
sa 138.242 de 19-16 que contra el mismo 

sigue por apropiación indebida , de 
fondos; comparecerá én el término de ‘ 
quince días ante el Comandante Juez 
Instructor • don A n gel'C h ao Pérez, en 
el Regimiento de Infantería Motorizado 
Asturias, ¡número 31, en E l Goloso 
(Madrid). , f

1.637.
3.323

G OM EZ SA N T IA G O ,‘Francisco; hijo 
de Benito y Beatriz, natural de Villase- 
quilla (Toledo), de treinta años de edad, 
casado, panadero, domiciliado última- 

* mente en el kilómetro 8 de la carretera 
de Extremadura; procesado en causa 
número 157 de 1947’, por el presunto de. 
litó de robo ; comparecerá en el término 
de quince días, a partir de la publicación 
de la presente, ante el Sr. Juez del Juz
gado Permanente núm. dos de la Región 
Aérea. Central (Quintana, S), don Ma- 
nuel Sánchez Ramos Izquierdo, bajo 
apercibimiento ,de ser declarado rebelde 
si no lo verifica en el plazo señalado. 

1.681.

Juzgados Civiles

3.324 ’
4 R E Y E S M ARTIN, José; de treinta 
. años, natural de Cortegana «Fluelva), do

miciliado últimamente en Badajoz, hijo 
de Antonio y de María, vendedor, casado ' 
con Inés González ; y 

¡ME DIA V IL L A  M ERINO, Gonzalo; 
de treinta y seis años, hijo de Lucas y 
de María, ca?ado, natural de Villanueva*' 
del Río y Minas (Sevilla), ambulante, r£- 
ldjero, domiciliado últimamente en Ba
dajoz ; ambos/procesados en causa 82 de , 
1946, por robo; comparecerán dentro del 
término de diez días*ante el Juzgado de 
Instrucción de Alburquerque para ser 
constituidos en prisión.

6.828.
3.325

M ARTIN EZ ILEON, Miguel; de unos 
treinta ,años, casado, quincallero 
4 M AkTlN iEZ, Rufino; de uno9 veinti

cinco años, casadla, sin domicilio fiJo, 
quincallero; /

AN D RES (a) «El Pelos»; de unos 
veintitrés años, casado, quincallero;

GAR CIA R O B L E S' Juana; ,de sesen
ta años, viuda, quincallera;

A L V A R E Z (a) «El Manquillo», An
tonio; de unos veintiocho años, casado 
quincallero, y

M ARTIN EZ G AR CIA, v Dolores; es
posa del *amterior, quincallera ; compare
cerán ante el Juzgado de Instrucción de 
Cuenca,dentro del término de difez días, 
¡para ser reducidos a prisión, acordada 
en suhiario 30 de I947, sobre robo. 1 

7462, >

0-326 .
. VIG O  ZAM ORA, Tirso; natural de 

Córdoba, hijo de Francisco *y do Isabel, 
de cuarenta y seis años, soltero, zapa
tero, domiciliado en la calle del Espino, 
núm. 3, últimamente; procesado en su
mario núm, 475 de 1940, por tentativa 
de. hurto; comparecerá en el término d- 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Madrid, Secretaría de don 
Pedro Pérez  ̂ Alonso, para ser reducido 
a prisión.

7-738.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3-327
Se cita, llama y emplaza a Fernán.. * 

do Gil Ferragut, que tenía su domicilio 
en esta ciudad y actualmente en Ma
drid, calle Jaén, número 37, para que 
en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, a fin do ser oído 
en el sumario número 27 del corriente 
año, ¡por apropiación indebida, bajo < 
apercibimiento de que, en otro caso, 
le parará ed perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y pará su inserción en ©1 BO LETIN  
O F IC IA L  D EL E STA D O , / expido la 
presente en Cáceres a doce de marzo 
de mil * novecientos cuarenta y siete.—  
'El Secretario (ilegible).

2.501.*
3-328

* R O D R IG U E Z  U R D A, Salvador; 
mayor de edad, vendedor ambulante de 
lotería, casado con Carmen Ruiz D íaz; 

.comparecerá en este Juzgado de Ins
trucción de Ceuta a ser oído como acu
sado en sumarie* númei'o 26 de 1947, 
por abandono de familia ; apercibido que, 
de no comparecer,., le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Ceuta, 12 de marzo de 194 *̂— El Se- 
•cretario (ilegible)'. ‘

2.503.
3-329v

D o n  Teodoro de M olina 'Lozano, interi
n o 1 . de In stru cción  de esjta villa
y su partido.* •

Por virtud del presente y en mérito 
de lo acordado en el sumario que ins
truyo con el número 2 del ¡presente año, 
por desaparición del natural de Jul^rique 
(Málaga) Miguel Ahdrades Jiménez, de 

* veintitrés años, soltero, del campo, hi
jo de Antonip de María, de estatura 
más bien bajh, algo grueso, nariz aplasta-, 
da, del que no sabe su paradero desde el 
mes de abril del pasado año, habiendo 
$idó visto por última vez en el cor
tijo L a Mora, de este término, ruego 
a tedas las Autoridades de la nación 
y encargo a los Agentes de la Poli-cía 
judicial ¡procedan a la práctica de ges
tiones encaminadas a su loralización, 
comunicando a este Juzgado su parade
ro, caso de averiguarse,, ásf como si 
hubiera sid o ‘hallado su cadáver, queden 
a disposición de este Juzgado la perso
na o personas responsables de su muer
te, caso ele haber sido víctima de un 
hecho criminal. /

Dado en Gaucín a 12 de marzo de 
1947.— ’Ll Juez, Teodoro de Molina.— El 
Secretario (¡legible).

2.504.


